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DOCTOR 

ALFREDO GONZALEZ GARCÍA  

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

E. S. D. 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA. 

DEMANDANTE  COPROPIEDAD URBANIZACION PARQUE CENTRAL. 

DEMANDADO:  CVA CONSTRUCTORA S.A.S. Y SANCHEZ BLANCO Y 

CIA S.A.S. 

RADICADO:   2023-00573 

 

Asunto:  : RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL 

AUTO DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2024. 

 

JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.070.613.927 de Girardot y Tarjeta Profesional 

número 370.165 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como de 

las sociedades SANCHEZ BLANCO Y CIA S.A.S., identificado con Nit 

800.007.423-6 y CVA CONSTRUCTORA S.A.S., identificada con NIT 

800.156.099-0, respetuosamente, estando dentro del término legal 

presento recurso de reposición en contra del mandamiento de pago de 

fecha 12 DE FEBRERO DE 2024, atendiendo los siguientes argumentos: 

 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

El inciso tercero del artículo 318 del Código General del Proceso, estipula 

que: 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto. (Negrita y subrayado 

fuera del texto original) 

 

Con base la norma citada, debe decirse que me surtieron la notificación 

personal el día 21 de marzo de 2024, por lo que me encuentro dentro del 

término para la presentación. 

 

Respecto de la procedencia, en los procesos ejecutivos, las excepciones 

previas y los defectos formales del título ejecutivo, deben ser atacadas vía 

recurso de reposición. 
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II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

1. DE LA FALTA DE REQUISITOS FORMALES DEL TITULO 

EJECUTIVO: 

 

1.1. DE LA FALTA DE CLARIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO: 

 

Revisada la demanda, se advierte que al revisar el certificado de deuda 

expedida por el administrador la copropiedad ejecutante, precisó que la 

deudora era CONSTRUCTORA SANCHEZ BLANCO Y CIA S.A.S., nombre 

que no coincide para el Nit aportado, ni el certificado de existencia y 

representación legal,  dicha situación genera incertidumbre y deja por 

fuera la posibilidad de ejecutar al no tener uno de los requisitos del título 

ejecutivo, como lo es la CLARIDAD, pues estamos ante otro demandado 

que no serían mis representadas. 

 

  
  

1.2. DE LA EXIGIBILIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO EN LAS 

CUOTAS PRESUNTAMENTE COBRADAS: 

 

En el caso que nos ocupa para soportar el mandamiento de pago y en 

cumplimiento a lo que en lo pertinente dispone la Ley 675 de 2001, la 

ejecutante aportó una certificación suscrita por el administrador de la 

copropiedad demandante, que NO se ajusta a la realidad, pretendiendo 

que el Juez incurra en un error, como pasará a explicarse. 

 

Debe empezar indicándose, que las cuotas ordinarias, conforme el artículo 

3° la Ley 675 de 2001 se encuentran definidas de manera general, como 

las “Erogaciones necesarias causadas por la administración y la prestación 

de los servicios comunes esenciales requeridos para la existencia, seguridad 

y conservación de los bienes comunes del edificio o conjunto. Para estos 

efectos se entenderán esenciales los servicios necesarios, para el 

mantenimiento, reparación, reposición, reconstrucción y vigilancia de los 
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bienes comunes, así como los servicios públicos esenciales relacionados con 

estos”. 

 

Frente a las cualidades del título ejecutivo, dice el artículo 422 Código 

General del Proceso:  

 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 

184.”  

 

Luego, se tiene que la sentencia T-747 de 2013, explica estos requisitos 

así:  

 

“De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos deben gozar de dos 

tipos de condiciones: formales y sustanciales. Las primeras exigen que 

el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 

de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su 

causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos 

contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas 

o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, o de un acto 

administrativo en firme.” 

Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, 

estar contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando 

la obligación está contenida en varios documentos.  

 

Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 

beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no 

hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que 

no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados 

el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del 

documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su 

cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho 
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de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 

declarada.” Negrita y subrayado fuera del texto original. 

 

Entonces, resulta claro que no es solo la certificación de la administradora, 

en este específico caso, más específicamente, porque de los hechos 

narrados en la demanda, olvidó el administrador de la Copropiedad o su 

apoderado, comentar al despacho lo siguiente: 

 

1. La escritura pública número 5498 del 4 de octubre de 1994 otorgada en 

la Notaría 42 de Bogotá, por medio de la cual fue constituido en reglamento 

de Propiedad Horizontal, indicó en el literal D de su artículo séptimo lo 

siguiente: 

 

“D: La conservación de las zonas comunes estará a cargo de todos 

los copropietarios, quienes deberán contribuir para tal fin, con un 

porcentaje igual al coeficiente de copropiedad indicado en los literales 

B y C de esta cláusula. Los valores eventuales asignados en los 

literales B y C, se entienden que corresponden en relación con toda 

la urbanización, y la suma de estos equivale al cien por ciento (100%), 

por lo tanto para el cálculo de la contribución de que habla el literal 

D, se aplicará única y exclusivamente sobre el total de los gastos o 

del presupuesto mensual elaborado para tal fin, y solo cuando los 

lotes estén construidos y habitados por sus propietarios. 

Mientras esta condición se cumple, se aplicarán los 

coeficientes de las viviendas terminadas y habitadas, 

proporcionalmente a los gastos ocasionados para el servicio y 

mantenimiento de las zonas que estén habitadas y/o en uso de 

los residentes; es decir, los gastos ocasionados se reparten 

proporcionalmente entre las viviendas que estén en servicio o 

hayan sido recibidas por sus propietarios y de acuerdo al 

coeficiente de copropiedad”. 

 

Nótese como el reglamento de propiedad horizontal, es claro al especificar 

que mientras sean lotes no podrán cobrarse cuotas de administración, 

mandato que no ha sido modificado en la actualidad, tal como es posible 

extraer de los mismos certificados de tradición y libertad aportados por la 

misma demandante. 

 

Al examinarse el certificado de tradición y libertad aportado por la 

demandante se observa en su descripción: 

 

“LOTE DIECISIETE(17) MANZANA E CON AREA DE 97.50 M2.” 
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Luego, no resulta procedente atendiendo al mandato establecido en el 

reglamento de propiedad horizontal el cobro de expensas de 

administración. 

 

En sentencia emitida por el Juzgado Segundo Civil del circuito de Girardot, 

donde al decidir una demanda de impugnación de actas de asamblea con 

radicación No. 25307-31-03-002-2021 -00027-00 siendo demandante 

EDGAR ANGULO ARIZA y otros contra COPROPIEDAD PARQUE 

CENTRAL, indicó lo siguiente: 

 

TIEMPO 46:35. El tema planteaba como problema jurídico de si los propietarios de lotes 

y locales pagaban cuota de administración para el mantenimiento y conservación de los 

bienes comunes, queda resuelto con las comprobaciones realizadas al respecto, según las 

cuales no pagaban cuota de administración, los primeros porque la constructora se 

encargaba de mantenerlos limpios y los segundos porque no se sirven de los bienes 

comunes ni son propietarios de los mismos. Con base en esta comprobación, se resolverá 

si estos propietarios podían votar legalmente las decisiones de contenido económico, como 

los presupuestos y los demás de dicha categoría. Es claro, que solo quien aporte a las 

expensas necesarias para el mantenimiento y administración de las zonas comunes, 

también tendrá la facultad de adoptar las decisiones correspondientes con dichos 

propósitos y que con dichas decisiones están disponiendo de las mencionadas aportes; 

pero quien no hace las contribuciones para las expensas comunes, está imposibilitado para 

administrar dichos recursos de otros condóminos que sí cumplen con la obligación de 

contribuir con dichas expresas comunes, es claro que el compromiso del constructor se 

limita a mantener limpio el bien privado del lote sin construir y que a pesar de que se 

sirve de las zonas comunes para su ingreso y demás ejercicio de su propiedad, no 

contribuye con el mantenimiento de las zonas comunes, no paga administración según 

quedó demostrado y ventilado en el actual juicio. También es incontrovertible que solo 

quien es propietaria de un bien podrá ingerir o participar en las decisiones necesarias 

para su disposición, administración y mantenimiento y en el caso de decisión, los locales 

comerciales no tienen propiedad en zonas comunes y por tanto, tampoco tienen facultad 

para participar en su administración y disposición, ni mucho menos en participar en la 

toma de decisiones como la aprobación de debate y aprobación de presupuesto necesario 

para dichos propósitos de administrar y mantener los bienes comunes de los que no son 

propietarios, razones estas suficientes para invalidar las decisiones de la Asamblea que 

permitió la participación de los titulares de dichos bienes en la toma de decisiones. Para 

abordar el tema de si la Asamblea, por haberse celebrado de manera no presencial, exigía 

la presencia del revisor fiscal para dar fe de la sucesión de comunicación inmediata. De 

acuerdo con el artículo 42 de la Ley 675 de 2001, basta con acudir a dicha norma, que 

dispone de manera imperativa que el revisor fiscal es quien dará fe de la sucesión de 

comunicación inmediata y como la copropiedad para la época de la Asamblea demandada, 

no contaba con revisión fiscal, se torna imposible acreditar la exigencia de la norma para 

tener por existente la reunión de la Asamblea, como textualmente reza La Norma al inicio, 

siempre que ella se pueda probar, habrá reunión de la Asamblea. 

 

Tiempo 49:28 (…) Corresponde dirimir el siguiente problema planteado de si la 

elección de consejeros de la lista de propietarios de lotes y locales que no pagan 
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administración se ajusta a la legalidad, al igual que la elección de personas que no 

ostentan la calidad propietaria del bien privado de la siguiente manera: es evidente que 

si los titulares de bienes que no pagan expensas comunes, están vedados para intervenir 

en las decisiones adquirientes a la administración de dichos recursos aportados por otros 

condóminos que sí pagan cuota de administración, también resulta claro, que menos aún 

podrán ser elegidos como consejeros para administrar los citados recursos, con mayor 

rigor debe negarse dicha elección a quien ni siquiera es propietario del bien privado. 

Como se comprobó que personas titulares de lotes y locales que no pagan administración 

se perfilan ilegales, (Perdón) como se comprobó que personas titulares de lotes y locales 

que no pagan administración fueron elegidos como consejeros, dichos nombramientos, 

dichas elecciones se tornan ilegales y exigen la invalidación de las mismas, procediendo 

predicar la misma determinación respecto de la persona que fue elegida consejera sin 

tener propiedad en bien privado. 

 

Entonces, resulta claro que si el Juzgado Segundo Civil del circuito de 

Girardot determinó que era nula el acta pues mis representados no 

contaban con la facultad para ser elegidos miembros del consejo de 

administración pues no pagaban expensas comunes, precisando que “es 

claro que el compromiso del constructor se limita a mantener limpio el bien 

privado del lote sin construir y que a pesar de que se sirve de las zonas 

comunes para su ingreso y demás ejercicio de su propiedad, no contribuye 

con el mantenimiento de las zonas comunes, no paga administración según 

quedó demostrado y ventilado en el actual juicio”. 

 

2. Asimismo, el 19 de febrero de 2020, y sin que fuera obligación de mis 

mandantes, realizaron un acuerdo con la copropiedad, basado en la 

autorización dada por la asamblea extraordinaria de copropietarios del 5 

de junio de 2016, dispuesta en acta número 34, facultando al Consejo de 

Administración para tal efecto. 

 

Entonces, amparados bajo estos presupuestos, fueron realizados sendos 

acuerdos en donde se reconocían que como constructores NO debían 

adelantar el pago de las expensas ordinarias, sin embargo, en aras de 

cumplir con requisitos técnicos para la construcción, se realizarían 

mejoras a la Copropiedad, tal como fue dispuesto en el mentado acuerdo. 

 

Y es que debe reiterarse que, pese a que la apoderada de la Copropiedad y 

el representante legal tienen conocimiento de esos acuerdos, además de lo 

dispuesto en el mismo reglamento de propiedad horizontal, siguen 

adelantando procesos ejecutivos para hacer incurrir en error a los Jueces 

de la república. 

 

Esto por cuanto, por ejemplo, radicaron alrededor de 50 demandas 

ejecutivas que fueron distribuidas por el reparto a los diferentes despachos 

municipales, en la 
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que NINGUNA cuenta con los argumentos fácticos y jurídicos que aquí se 

están exponiendo. 

 

De esta forma, que la exigibilidad del título ejecutivo se halla relacionada 

no solo a la simple expedición del certificado de deuda expedido por el 

administrador, sino en este caso puntual, la Copropiedad en su 

reglamento de propiedad horizontal fijó otros parámetros o requisitos 

adicionales que no permiten que se libre la orden de apremio con el solo 

hecho de aportar lo dispuesto en la Ley 675 de 2001. 

 

En conclusión, resulta clara la ausencia de la exigibilidad como requisito 

formal en el título ejecutivo allegado, razón por la cual, deberá revocarse 

el mandamiento de pago. 

 

 

III. PETICIONES 

 

Solicito a la señora Juez: 

 

1. Declarar probadas las excepciones presentadas. 

2. Revocar la orden de apremio. 

3. Ordenar el archivo de la demanda 

 

IV. PRUEBAS 

 

1. Escritura pública número 5498 del 4 de octubre de 1994 otorgada en la 

Notaría 42 de Bogotá. 

2. Acuerdo realizado el 19 de febrero de 2020. 

3. Audiencia con sentencia anticipada dentro del PROCESO 

IMPUGNACION ACTOS DE ASAMBLEA No. 25307-31-03-002-2021 -

00027-00 tramitada ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Girardot 

siendo demandante EDGAR ANGULO ARIZA y otros contra 

COPROPIEDAD PARQUE CENTRAL la cual puede ser descargada en el 

siguiente enlace: 

https://drive.google.com/file/d/13kQfspxN_mWn7yI4Te4Mk0smKkCLNF

L2/view?usp=sharing  

4. Documentos obrantes en el expediente. 

 

De la Señora Juez  

 

https://drive.google.com/file/d/13kQfspxN_mWn7yI4Te4Mk0smKkCLNFL2/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/13kQfspxN_mWn7yI4Te4Mk0smKkCLNFL2/view?usp=sharing
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Atentamente, 

 

JIMMY ANDRES GARZON MARTINEZ 

C.C. No 1.070.613.927 de Girardot. 

TP. 370.165 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Jimmy Andrés Garzón <jimmy.girardot@gmail.com>

Poder 4CM
1 mensaje

Joaquin Armando Sanchez <jasanchezr1945@gmail.com> 6 de marzo de 2024, 15:27
Para: Jimmy Andrés Garzón <jimmy.girardot@gmail.com>
Cc: Luis Alberto Sanchez <gerencia@cvaconstructora.com>

DOCTOR

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT

E.      S.      D.

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA.

DEMANDANTE       COPROPIEDAD URBANIZACION PARQUE CENTRAL.

DEMANDADO:       CVA CONSTRUCTORA S.A.S. Y SANCHEZ BLANCO Y CIA S.A.S.

RADICADO:           2023-00568, 2023-00569, 2023-00573, 2023-00664,
2023-00711, 2023-00717, 2024-00037, 2024-00038, 2024-00041,
2024-00050, 2024-00052

ASUNTO               :        PODER

JOAQUÍN ARMANDO SÁNCHEZ RINCÓN, identificado con cedula de ciudadanía
número 17.139.755, obrando en calidad de representante legal de la
sociedad SANCHEZ BLANCO Y CIA S.A.S., identificado con Nit
800.007.423-6 y LUIS ALBERTO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, identificado con cédula
de ciudadanía número 10.235.872, obrando en calidad de representante
legal de la sociedad CVA CONSTRUCTORA S.A.S., identificada con NIT
800.156.099-0, conferimos PODER ESPECIAL amplio y suficiente en cuanto
a derecho se refiere a JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ, mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Girardot, Cundinamarca, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1.070.613.927 de Girardot y tarjeta
profesional número 370.165 del Consejo Superior de la Judicatura, y
correo electrónico registrado Jimmy.girardot@gmail.com, para que en
nuestro nombre y representación, asuma la representación en los
procesos arriba referidos.

El apoderado queda investido de todas las facultades para obrar en
interés del cometido aquí consignado, al tenor del artículo 77 del
Código General del Proceso, además para notificarse, recibir,
desistir, transigir, sustituir, y en general, todas las facultades que
el mismo requiera para cumplir con el mandato encomendado.

mailto:Jimmy.girardot@gmail.com
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Atentamente,

Continúa: Poder Dr Jimmy Garzón ante Juez 4 CM  Girardot

LUIS ALBERTO SÁNCHEZ MARTINEZ

REP. LEGAL DE CVA CONSTRUCTORA SAS

JOAQUÍN ARMANDO SÁNCHEZ RINCÓN

REP. LEGAL DE SANCHEZ BLANCO Y CIA S.A.S.

Acepto:

JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ

C.C. No. 1.070.613.927 de Girardot, Cundinamarca

T.P. No. 370.165 del Consejo de Superior de la Judicatura

Cordialmente,

JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ
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ASUNTO : PODER
2 mensajes

Gilma Torres Pardo <gtorres@cvaconstructora.com> 6 de marzo de 2024, 10:25
Para: jimmy.girardot@gmail.com

DOCTOR

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT

E.      S.      D.

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA.

DEMANDANTE       COPROPIEDAD URBANIZACION PARQUE CENTRAL.

DEMANDADO:       CVA CONSTRUCTORA S.A.S. Y SANCHEZ BLANCO Y CIA S.A.S.

RADICADO:           2023-00568, 2023-00569, 2023-00573, 2023-00664,
2023-00711, 2023-00717, 2024-00037, 2024-00038, 2024-00041, 2024-00050, 2024-00052

ASUNTO               :        PODER

JOAQUÍN ARMANDO SÁNCHEZ RINCÓN, identificado con cedula de ciudadanía
número 17.139.755, obrando en calidad de representante legal de la
sociedad SANCHEZ BLANCO Y CIA S.A.S., identificado con Nit
800.007.423-6 y LUIS ALBERTO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, identificado con cédula
de ciudadanía número 10.235.872, obrando en calidad de representante
legal de la sociedad CVA CONSTRUCTORA S.A.S., identificada con NIT
800.156.099-0, conferimos PODER ESPECIAL amplio y suficiente en cuanto
a derecho se refiere a JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ, mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Girardot, Cundinamarca, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1.070.613.927 de Girardot y tarjeta
profesional número 370.165 del Consejo Superior de la Judicatura, y
correo electrónico registrado Jimmy.girardot@gmail.com, para que en
nuestro nombre y representación, asuma la representación en los
procesos arriba referidos.

El apoderado queda investido de todas las facultades para obrar en
interés del cometido aquí consignado, al tenor del artículo 77 del
Código General del Proceso, además para notificarse, recibir,
desistir, transigir, sustituir, y en general, todas las facultades que
el mismo requiera para cumplir con el mandato encomendado.

mailto:Jimmy.girardot@gmail.com
mailto:Jimmy.girardot@gmail.com
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Atentamente,

LUIS ALBERTO SÁNCHEZ MARTINEZ

REP. LEGAL DE CVA CONSTRUCTORA SAS

JOAQUÍN ARMANDO SÁNCHEZ RINCÓN

REP. LEGAL DE SANCHEZ BLANCO Y CIA S.A.S.

Acepto:

JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ

C.C. No. 1.070.613.927 de Girardot, Cundinamarca

T.P. No. 370.165 del Consejo de Superior de la Judicatura

Cordialmente,

JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ
3124652874

GILMA TORRES PARDO
Cra 36 # 53A 18 Apto 506 Edificio Managru Cel 3102082471 - Bogotá D.C. - Colombia 
Cra 15 # 15-04 OF 504 Edif Los Andes Armenia Quindio - Tel (6)7345493 Cel 3102082471

Gilma Torres Pardo <gtorres@cvaconstructora.com> 7 de marzo de 2024, 8:06
Para: jimmy.girardot@gmail.com

Abogado buenos días, 
El Ing Joaquín dice que hay que firmar otro ´poder por favor lo  enviar - Gracias
GILMA TORRES PARDO
Cra 36 # 53A 18 Apto 506 Edificio Managru Cel 3102082471 - Bogotá D.C. - Colombia 
Cra 15 # 15-04 OF 504 Edif Los Andes Armenia Quindio - Tel (6)7345493 Cel 3102082471

https://www.google.com/maps/search/Cra+36+%23+53A+18+Apto+506?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Bogot%C3%A1+D.C.+-+Colombia%C2%A0+Cra+15+%23+15-04+OF+504?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Bogot%C3%A1+D.C.+-+Colombia%C2%A0+Cra+15+%23+15-04+OF+504?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Cra+36+%23+53A+18+Apto+506?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Bogot%C3%A1+D.C.+-+Colombia%C2%A0+Cra+15+%23+15-04+OF+504?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Bogot%C3%A1+D.C.+-+Colombia%C2%A0+Cra+15+%23+15-04+OF+504?entry=gmail&source=g
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        CVA CONSTRUCTORA SAS                             
Sigla:               CVA CONSTRUCTORA                                 
Nit:                 800.156.099-0                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00485314 
Fecha de matrícula:   3 de febrero de 1992
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 36  53A  18 Ap 506 Ed Managru 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gtorres@cvaconstructora.com  
Teléfono comercial 1:               3102082471 
Teléfono comercial 2:               6067345493 
Teléfono comercial 3:               3213033444 
 
Dirección para notificación judicial: Cra 36 53A 18 Ap 506 Ed Managru
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gtorres@cvaconstructora.com 
Teléfono para notificación 1:           3102082471 
Teléfono para notificación 2:           6067345493 
Teléfono para notificación 3:           3213033444 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Constitución:  E.P. No. 0096 Notaría 45 de Santafé de Bogotá del 23 de
enero  de  1.992, inscrita el 3 de febrero de 1.992 bajo el No. 354303
del   libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial  denominada:
CONSTRUCTORA VILLA ANGELA LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1299 de la Notaría 14 de Bogotá d.C.,
del  17  de  junio  de  2013, inscrita el 11 de julio de 2013, bajo el
número  01747219  del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre   de:   CONSTRUCTORA   VILLA   ANGELA  LTDA.  Por  el  de:  CVA
CONSTRUCTORA SAS.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1299 de la Notaría 14 de Bogotá D.C.,
del  17  de  junio  de  2013, inscrita el 11 de julio de 2013, bajo el
número  01747219  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se
transformó  de  sociedad limitada a sociedad por acciones simplificada
bajo el nombre de: CVA CONSTRUCTORA SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el 
17 de junio de 2113. 
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Objeto  Social:  Tendrá  por  objeto  principal  lo  siguiente:  A) La
construcción  de vivienda de interés, social y en general todo tipo de
obras  civiles,  eléctricas  metálicas  y  mecánicas, etc., dirección,
interventoría,  asesorías,  cálculos,  diseños, proyectos, estudios de
ingeniería  y  arquitectura,  mantenimiento de edificios, residencias,
apartamentos   reparaciones  y  remodelaciones.  B)  Participación  en
licitaciones,  tanto  públicas  como  privadas  y  la ejecución de las
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obras  que  en  ellas  se  adjudiquen.  C) Podrá comprar y vender toda
clase  de materiales de construcción. D) La compra y venta de terrenos
y  su adecuación para ser urbanizados. E) La construcción de todo tipo
de  edificaciones  para  ser destinados a vivienda o comercio pudiendo
colocarlos  bajo  el  régimen  de  propiedad  horizontal  y  la venta,
permuta  o  dación  en  pago  de  las  unidades  en  que los mismos se
dividan.  F)  La  ejecución  de  toda  obra  de infraestructura. G) La
representación  civil  y  comercial  en  el  país  de  cualquier firma
nacional  o  extranjera afines con su objeto social. H) La realización
de  toda  actividad  comercial  o  civil  lícita.  En desarrollo de su
objeto   la  sociedad  podrá  comprar  vender,  adquirir,  enajenar  a
cualquier  título  toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, tomar o
dar  dinero  en  préstamo o mutuo a interés, gravar en cualquier forma
sus  bienes  muebles  o  inmuebles,  dar  en  prenda  los  primeros  e
hipotecar  los  segundos,  girar,  endosar,  adquirir, aceptar, cobrar
protestar,  pagar  o  cancelar  títulos  valores o cualesquiera otros,
efectos  del  comercio  y  aceptarlos  en  pago  obtener  derechos  de
propiedad  sobre  marcas,  dibujos,  insignias patentes o privilegios,
cederlos  a  cualquier  título, promover y formar empresas de la misma
índole  o negocios directamente relacionados con su objeto principal y
aportar  a ella toda clase de bienes, celebrar contratos de sociedad o
de  asociación  para  la  explotación  de  negocios que constituyan su
objeto  o que se relacionen directamente con él. Adquirir o enajenar a
cualquier  título,  interés, participaciones o acciones en empresas de
la  misma  índole  o  de  fines  que se relacionen directamente con su
objeto,   representar  o  agenciar  apersonas  naturales  o  jurídicas
dedicadas  a  las  mismas  actividades  o  aquellas  que se relacionen
directamente  con  su objeto, y, en general, hacer en cualquier parte,
sea  en  su  propio nombre o por cuenta de terceros o en participación
con  ellos, toda clase de operaciones y ejecutar y celebrar toda clase
de  actos  o  contratos  bien sea civiles, industriales, comerciales o
financieros  que  sean  convenientes o necesarios para el logro de los
fines  que  ella persigue y que de manera directa se relacionen con el
objeto  social.  La  sociedad  podrá  garantizar  las  obligaciones de
terceras   personas   y   entregar   sus  bienes  a  cualquier  título
traslaticio  de  dominio  para  cubrir  o cancelar las obligaciones de
terceros.  La sociedad podrá comprar y vender cualquier tipo de bienes
inmuebles  o  muebles,  así  como  exportar  o importar los mismos. La
sociedad   en   desarrollo   de  su  objeto  implementará  actividades
relacionadas  con  servicios  y  asesorías  en  áreas administrativas,
financieras,   técnicas,   contables,   jurídicas,  publicitarias,  de
mercadeo  y  demás  que  le  sean afines. En desarrollo de este objeto
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podrá  adquirir,  gravar  o  enajenar  en  general  bienes  muebles  o
inmuebles,   celebrar  contratos,  hacer  parte  de  otra  sociedad  o
sociedades  cuyo  objeto  sea igual o similar a lo consignado en estos
estatutos.   Adquirir   total  o  parcialmente  intereses  sociales  o
acciones,  recibir  y  dar  dinero en mutuo y en general llevar a cabo
todos   los   actos   lícitos   comerciales  o  civiles  necesarios  o
convenientes para el cumplimiento del objeto.
 
 

CAPITAL
 
Capital: 
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $2,000,000,000.00
No. de acciones    : 2,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $1,500,000,000.00
No. de acciones    : 1,500,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $1,500,000,000.00
No. de acciones    : 1,500,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
Representación  Legal:  La  sociedad  tendrá  un gerente quien será el
representante  legal  y  tendrá a su cargo la administración y gestión
de  los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos y a
los   reglamentos  y  resoluciones  de  la  asamblea  y  de  la  junta
directiva.  El  gerente  tendrá un suplente, que lo reemplazará en las
faltas  temporales  o  definitivas y tendrá atribuciones para celebrar
negociaciones  por  valores  sin  límite de cuantía en las operaciones
del desarrollo del objeto social de la compañía.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Facultades  del  Representante  Legal:  El  gerente ejercerá funciones
propias  de  su  cargo y en especial las siguientes: 1. Representar, a
la  sociedad  judicial  y  extrajudicialmente  ante  los  asociados  o
terceras  personas.  2.  Ejecutar  las decisiones adoptadas conforme a
los  estatutos por la asamblea o por la junta directiva. 3. Realizar y
celebrar  todos  los  actos  o contratos que tiendan a cumplir con los
fines  de  la  sociedad,  para  lo  cual queda facultado para celebrar
contratos   y   no  tendrá  restricción  en  el  valor  es  decir  sus
atribuciones   son  sin  límite  de  cuantía.  4.  Presentar  para  su
aprobación  a  la  junta  directiva  los  estados  financieros y demás
documentos  que  solicite  este  ente  administrativo.  5.  Nombrar  y
remover  los  empleados  de  la sociedad cuya asignación o remoción no
corresponda  a  la  asamblea  o  a  la junta directiva. 6. Ejercer las
demás  funciones  que  por  estatutos  o por ley no corresponda a otro
ente  administrativo. El suplente obrará con iguales facultades en las
faltas absolutas o temporales del gerente.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
                         ** Nombramientos **                         
Que  por  Acta no. 002 de Junta Directiva del 19 de noviembre de 2014,
inscrita  el 24 de noviembre de 2014 bajo el número 01887357 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  SANCHEZ MARTINEZ LUIS ALBERTO              C.C. 000000010235872 
SUPLENTE
  MURILLO BOTERO AMPARO                      C.C. 000000024312602 
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **                
Que por Escritura Pública no. 1299 de Notaría 14 De Bogotá D.C. del 17
de  junio  de  2013,  inscrita  el  11 de julio de 2013 bajo el número
01747219 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  SANCHEZ MARTINEZ LUIS ALBERTO              C.C. 000000010235872 
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SEGUNDO RENGLON
  MURILLO BOTERO AMPARO                      C.C. 000000024312602 
 
 

REVISORES FISCALES
 
** Revisor Fiscal **
Que por Escritura Pública no. 1299 de Notaría 14 De Bogotá D.C. del 17
de  junio  de  2013,  inscrita  el  11 de julio de 2013 bajo el número
01747219 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  TORRES PARDO GILMA                         C.C. 000000041645322 
Que  por  Acta  no.  006 de Asamblea de Accionistas del 22 de marzo de
2019, inscrita el 23 de mayo de 2019 bajo el número 02468856 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  HOYOS RAMIREZ MIRIAM DEL SOCORRO           C.C. 000000029331194 
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.   FECHA     NOTARIA        FECHA Y NO. INSCRIPCION
     09       11-I-1.994   UNICA GUADUAS  17-I-1.994  434025
    012       4-IV-1.995   UNICA BOJACA   10-IV-1995  488141
 
 
Reformas:                                                             
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0000313 1998/08/19 Notaría 1 1998/08/20 00645987
0000152 2001/02/16 Notaría Única 2001/05/11 00776597
0000973 2008/04/14 Notaría 34 2008/09/09 01240925
0002578 2008/09/15 Notaría 2 2008/10/09 01248363
0002578 2008/09/15 Notaría 2 2008/10/09 01248364
1299 2013/06/17 Notaría 14 2013/07/11 01747219
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.115.825.335
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  5  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 3 de mayo de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        SANCHEZ BLANCO Y CIA SAS                         
Nit:                 800.007.423-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00294580 
Fecha de matrícula:   2 de junio de 1987
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  3 de abril de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2023.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 80 8 41 Apto 301 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 jasanchezr1945@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3457880 
Teléfono comercial 2:               3002155596 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 80  8 41 Apto 301
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     jasanchezr1945@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3457880 
Teléfono para notificación 2:           3002155596 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Escritura  Pública  No.878,  Notaría  26  de  Bogotá del 22 de mayo de
1987,  inscrita el 2 de junio de 1987, inscrita el 2 de junio de 1987,
bajo   el  No.  212.316  del  libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad
comercial, denominada: SANCHEZ BLANCO Y CIA. S.-EN C.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No. 2 del 2 de junio de 2022 de la Junta de Socios inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  29  de  Julio de 2022 , con el No.
02862998  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de SANCHEZ BLANCO y CIA S EN C a SANCHEZ BLANCO Y CIA SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
23 de mayo de 2027.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad comercial o civil,
lícita.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
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Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $4.000.000,00
No. de acciones    : 4.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $4.000.000,00
No. de acciones    : 4.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
Gerencia.  La Sociedad tendrá un (1) representante legal principal que
se  denominará  gerente,  con su respectivo suplente quien reemplazará
al  gerente  en  sus ausencias temporales, definitivas o accidentales,
los  dos  nombrados  y removidos libremente por la asamblea general de
accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Funciones.   El   gerente   será  un  mandatario  con  representación,
investido  de  funciones  ejecutivas  y  administrativas  y  como tal,
tendrá  a  su cargo la representación Sociedad, la gestión comercial y
financiera,  la  responsabilidad de la administración, la coordinación
y  la  supervisión  general  de  la Sociedad, las cuales cumplirán con
arreglo  a  las  normas  de  estos  Estatutos  y  a  las disposiciones
legales,  y  con  sujeción  las órdenes e instrucciones de la asamblea
general  de  accionistas.  Además  de  las  funciones  generales antes
indicadas,  corresponderá  al  gerente:  (a) Implementar y asegurar la
implementación  de  las  decisiones tomadas por la asamblea general de
accionistas.  (b)  Nombrar  y  remover  libremente los empleados de la
Sociedad,  cuya  designación  no  le  corresponda  a  otro órgano. (c)
Representar  a  la  Sociedad  judicial  y extrajudicialmente y nombrar
apoderados  para  representar  a la Sociedad cuando sea necesario. (d)
Ejercer  el debido cuidado en la recolección e inversión de los fondos
de  la  Sociedad. (e) Preparar junto con los demás administradores los
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estados  financieros  y  el  informe de gestión de la administración a
ser  presentados  a los accionistas oportunamente, junto con sus notas
y  con  corte  al final de ejercicio del respectivo período, junto con
los documentos requeridos por ley.
(f)  Rendir  cuentas  comprobadas  de  su  gestión  al  final  de cada
ejercicio,  dentro  del  mes siguiente a la fecha en la cual se retire
de  su  cargo  o  cuando  la  asamblea  general  de accionistas así lo
requiera.  (g) Abstenerse de constituir gravámenes sobre los activos o
bienes  de  la  Sociedad,  sin  la autorización previa y expresa de la
asamblea  general  de  accionistas.  (h)  Cumplir  con todos los otros
deberes  asignados  a  éste  bajo  los reglamentos de la Sociedad, así
como  aquellas  inherentes  a  su cargo, y en particular, asegurar que
dineros  de  origen  ilícito  no pasarán a través de la Sociedad ni se
verán  involucrados  en la prestación de los servicios que constituyen
su objeto social.
(i)  En  general, llevar a cabo y celebrar todos los actos y contratos
necesarios para del objeto social de la Sociedad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por Acta No. 2 del 2 de junio de 2022, de Junta de Socios, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 29 de julio de 2022 con el No. 02862998 del
Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Joaquin         Armando   C.C. No. 000000017139755  
                  Sanchez Rincon                                      
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Myriam   Leonor  Blanco   C.C. No. 000000041458604  
Gerente           De Sanchez                                          
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  001  del  12  de  febrero de 2020, de Junta de Socios,
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inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2020 con el
No. 02554954 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Mayra         Alejandra   C.C.  No.  000001033714041
                  Gonzalez Hernandez        T.P. No. 254352-T         
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    2.113      5-VIII-1.988   38 BOGOTA  22-VIII-1.988 NO.243.463
    4.482     20- X  -1.989   36 BOGOTA  15- XI -1.989 NO.279.858
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0005451  del  30  de    01168857  del 6 de noviembre de
octubre  de  2007  de la Notaría 36    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  1802 del 18 de octubre    02155330  del 4 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 65 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  2 del 2 de junio de 2022    02862998  del  29  de  julio de
de la Junta de Socios                  2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de julio de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  8  de  abril  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
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Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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